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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

Exp.: A/SER-007184/2025 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado, en la 

sesión del día 28 de julio de 2025, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a 

la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 

concurrir al procedimiento abierto para la adjudicación del contrato titulado: 

“Servicio de transporte de usuarios del Centro Ocupacional y Centro de Día para personas con 

discapacidad intelectual Juan Ramón Jiménez adscrito a la Agencia Madrileña de Atención Social de 

la Comunidad de Madrid 3 lotes” 

 

1. AUTOCARES AGARBUS, S.A. para el lote 1 

 

-Disposición de los medios personales 

 

Deberá aportar la documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios personales que 

se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 76.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 

 

Será necesario para la ejecución del contrato disponer de los medios personales para cada uno de los 

vehículos: 

 

- Uno conductor por vehículo: con los requisitos exigidos en la cláusula quinta, medios personales 

del PPT. 

- Un acompañante de ruta por vehículo: mayor de 18 años y con capacidad para desarrollar y 

asumir las obligaciones y tareas detalladas en la cláusula quinta, medios personales del PPT.  

Deberá acreditar la disponibilidad descrita anteriormente presentando una declaración responsable 

identificando tanto al conductor o conductores como al acompañante o acompañantes de ruta, que 

adscribe a cada vehículo, con nombre, apellidos y número de DNI (o documento de identificación 

equivalente) 

El licitador no ha presentado declaración responsable identificando tanto al conductor o conductores 

como al acompañante o acompañantes de ruta, que adscribe a cada vehículo, con nombre, apellidos y 

número de DNI (o documento de identificación equivalente) por lo que para subsanarlo deberá presentar 

dicha declaración responsable en los termino fijados anteriormente. 

 

2. AUTOCARES ALONSO E HIJOS, S.L. para el lote 2 

 

-Resguardo de haber constituido la garantía definitiva en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, sita 

en Plaza de Chamberí 8, Madrid, en el que conste el NIF del licitador, por el siguiente importe: 7.431,74 

euros.  

La empresa ha presentado el certificado de seguro caución con n.º 4.348.685, pero no ha aportado el 

Resguardo de haber constituido la garantía definitiva en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, en 

la Caja General de Depósitos de la Comunidad de Madrid. 

 

Deberá presentar el Resguardo de haber constituido la GARANTÍA DEFINITIVA en la Tesorería de la 

Comunidad de Madrid, sita en Plaza de Chamberí 8, Madrid, en el que conste el NIF del licitador, por el 
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siguiente importe de 7.431,74 euros y teniendo en cuenta que ha presentado la constitución en forma de 

seguro de caución a través de la entidad ATRAVIUS CREDITO Y CAUCION S.A.  

 

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo un plazo de tres días naturales, a contar desde el día 

siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya publicado el mismo día en el 

Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan subsanar ante la mesa de contratación los 

defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa 

de inadmisión de la proposición. 

Podrán presentar la documentación de cualquiera de las formas siguientes.   

-En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la División de 

Contratación Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) de la Consejería de 

Familia, Juventud y Asuntos Sociales, identificando el expediente para el que se aporta 

documentación. 

-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet de la 

Comunidad de Madrid:  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica 

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid. Dirección: 

https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 

Madrid, a la fecha de la firma 

LA JEFA DE LA DIVISION DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTOCARES AGARBUS, S. A. NIF: A84102763 

AUTOCARES ALONSO E HIJOS, S.L., NIF: B80482524 
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